



VOTO PARTICULAR DEL COMISIONADO JOSÉ GUADALUPE LUNA HERNÁNDEZ EN EL RECURSO DE REVISIÓN 03811/INFOEM/IP/RR/2018.

Resumen del voto: El presente voto particular señala que la información que proporcionó el Sujeto Obligado no fue suficiente para colmar el derecho accionado por la parte recurrente, además, en el estudio y resolución del asunto no se abordó de fondo uno de los requerimientos planteados, brindando nula certeza al particular. Él requiere saber cuál es el perfil que se debe cubrir para ser Director Académico, mientras que el Sujeto Obligado únicamente refirió que es nombrado por la Junta Directiva. No obstante, en la página del IPOMEX se establece que para ser Director se debe contar con Nivel de Licenciatura y, además la Dirección Académica es quien se encarga de validar los perfiles, en consecuencia, tenemos que la respuesta emitida a la solicitud, no colma por completo el derecho del particular y la ponencia encargada de presentar el proyecto de resolución omitió analizar de fondo el requerimiento.
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A. [bookmark: _Toc532237451]Consideraciones Generales.

1. [bookmark: _GoBack]He concurrido con mi voto particular de la presente resolución emitida por el Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, en su Cuadragésimo Quinta Sesión Ordinaria celebrada el día seis (06) de diciembre de dos mil dieciocho, en el recurso de revisión promovido por ---------------------- en contra de la respuesta del Colegio de Estudios Científicos y Tecnológicos del Estado de México, procedimiento al que se le asignó el número de expediente 03811/INFOEM/IP/RR/2018.

2. La resolución puntualmente determina CONFIRMAR la respuesta del Sujeto Obligado.
 
3. Por tal motivo y en términos de lo señalado por el artículo 14 fracción XI del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios formulo la presente voto particular.
B. [bookmark: _Toc532237452]Del análisis y estudio al proyecto de resolución.

I. [bookmark: _Toc532237453]Del Procedimiento de Acceso a la Información Pública.

4. En primer lugar, todo SUJETO OBLIGADO, debe tener presente que la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, establece principios, bases generales y procedimientos para tutelar y garantizar la transparencia y el derecho humano de acceso a la información pública que generan, administran o poseen, y asimismo establece que todo procedimiento en materia de acceso a la información deberá sustanciares de manera sencilla y expedita propiciando las condiciones para el acceso, entrega y publicación de información. 

5. Es de señalar que la solicitud de acceso a la información que se formuló ante el Colegio de Estudios Científicos y Tecnológicos del Estado de México requiere siguiente:

· Últimos tres puestos laborales del Director Académico del Colegio de Estudios Científicos y Tecnológicos del Estado de México; y,

· Perfil que se requiere para ser Director Académico y los méritos o criterios para ocupar dicho cargo. 

6. A tal requerimiento, el Sujeto Obligado en respuesta refirió lo siguiente:

· Que, los últimos tres puestos del Director Académico del CECYTEM fueron 
1. Director Académico del CECyTEM del 2017 a la fecha 
2. Director de Planeación y Evaluación Institucional del CECyTEM del 2016 al 2017 
3. Coordinador Académico de Plantel del CECyTEM del 2014 al 2016

· Que el perfil que se requiere para ser director académico así como los criterios son de conformidad a los artículos 8, fracción VII  y 17 fracción VI de la Ley que crea el Organismo Público Descentralizado de Carácter Estatal denominado Colegio de Estudios Científicos y Tecnológicos del Estado de México. 

7. El particular se inconformó al considerar que la información no satisface lo requerido, pues la información se encuentra incompleta.

8. De la simple lectura a lo anterior, se tiene que el Sujeto Obligado atendió de manera puntual el requerimiento acerca de los últimos tres puestos del Director Académico, sin embargo, sobre el perfil que se requiere para ser director académico se mencionó literalmente lo siguiente:


“… b) Perfil que se requiere para ser Director Académico, así como los méritos o criterios. Con fundamento en los artículos 8, fracción VII de la Ley que crea el Organismo Público Descentralizado de Carácter Estatal denominado Colegio de Estudios Científicos y Tecnológicos del Estado de México, que a la letra dice: “Nombrar a los Directores de Área y de Plantel a propuesta del Director General” y 17 fracción VI, de la citada Ley, que menciona: “Proponer a la Junta Directiva los nombramientos de los Directores de Área y de Plantel, así como su remoción”, es como se ocupan los puestos Directivos.”
9. No obstante, en el estudio del recurso de revisión únicamente se analizó la información relativa a los últimos tres puestos del Director Académico, tan es así que se estudió su ficha curricular que obra en la página del IPOMEX del Sujeto Obligado teniendo como resultado que la respuesta satisface por completo el derecho accionado por el particular.

II. [bookmark: _Toc532237454]Elementos no analizados en el estudio del proyecto.

10. En cuando al perfil y criterios para ser Director Académico, el Sujeto Obligado refirió que corresponde a la Junta Directiva el nombrar a los Directores de Área y de Plantel.
 
11. Sin embargo, a mi criterio la respuesta sobre este punto no satisface por completo el requerimiento, toda vez que no especifica el perfil de puesto que se requiere para ocupar el cargo de director académico, además que no se mencionan los criterios. Resulta necesario traer a colación el Manual General de Organización del Sujeto Obligado, que estipula como funciones de la Dirección Académica, entre otras, la siguiente:

Validar los perfiles y requisitos mínimos que deberán reunirse para el ingreso, promoción, reconocimiento y permanencia del personal docente y con funciones de dirección.

12. No conforme con lo anterior, en el IPOMEX[footnoteRef:1] del Sujeto Obligado en la fracción XII, Perfil de los Puestos de los Servidores Públicos, se establece como descripción de perfil para ocupar el puesto de Director de Plantel el contar con Título de Licenciatura. [1:  https://www.ipomex.org.mx/ipo3/lgt/indice/cecytem/art_92_xii/0/0/0.web#goTo] 


13. Por lo anterior, se considera que la respuesta emitida por el Sujeto Obligado en cuanto al perfil y criterios para ocupar el cargo de Director Académico no satisface por completo el derecho accionado en razón de que no sólo son nombrados por la Junta Directiva por decisión unilateral, sino que se debe contar con cierta preparación y la Dirección Académica es quien valida los perfiles del personal.

14. Es así que se considera que la Ponencia encargada de realizar el proyecto de resolución, pasó por alto el estudio y análisis para determinar que la respuesta del Sujeto Obligado no satisface en su totalidad los requerimientos como ha quedado plasmado en líneas anteriores.

III. [bookmark: _Toc532237455]Conclusión.

15. Si bien, el Sujeto Obligado emitió una respuesta, ésta no satisface en su totalidad los requerimientos planteados por la parte recurrente, causando una afectación, además, de que brinda nula certeza sobre lo que requirió, puesto que de nada le sirve saber que la Junta Directiva es quien nombra a los Directores de Área y de Plantel, si no se le brindó la información relativa al perfil que deben cubrir los aspirantes a ocupar el cargo.
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